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A ciudad de Santiago, fundada

por el insigne Capitán extre-

meño, don Pedro de Valdivia ,

el 12 de febrero de 1541, en los fal-

deos del Cerro Huelén, hoy Santa

Lucía, y entre los dos brazos del ca-

nalizado río Mapocho, a cuyas már-

genes había llegado el 13 de diciem-

bre de 1540, fue extendiendo, a travé s

del tiempo, en tal forma su territori o

y número de habitantes, que ni e l

mismo hidalgo español lo habría ima-

ginado .

Es así como ahora tenemos un Gra n

Santiago compuesto de 14 Comunas ,

que abarcan 2.049,7 kilómetros cua-

drados y cuenta con más de dos mi-

llones de habitantes, según cens o

de 1960 .

Entre estas 14 Comunas tenemos l a

de Santiago propiamente tal, las ele -

gantes Comunas de Las Condes, Pro-

videncia, Ñuñoa, La Reina y La Flo -

rida, las populares de Conchalí, Ren -

ce, Quinta Normal y Las Barrancas ,

la industrial y progresista Comuna d e

Maipú y las populosas de San Miguel ,

La Granja y La Cisterna, pertenecien-

tes estas tres últimas al Departamen-

to Pedro Aguirre Cerdá, de recient e

creación .

Pero toda esta superficie y habitan-

tes no corresponde por disposicione s

legales al territorio de la Ilustre Mu-

nicipalidad de Santiago, el que se en -

cuentra enmarcado en el Sector Cen-

tral, en una superficie de 55,3 kilóme-

tros cuadrados, en el que habitan una s

700.000 personas con una densidad de

11 .709,9 por kilómetro cuadrado y con-
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formado por las antiguas diez Comu-
nas de Santa Lucía, Santa Ana, Por -
tales, Estación, Cañadilla, Recoleta ,
Maestranza, Universidad, San Lázaro
y Parque Cousiño .

El territorio precitado es adminis-
trado por la ! . Municipalidad de San-
tiago, bajo una Organización políti-
ca de 15 Regidores, elegidos en vota-
ción popular cada cuatro años y u n
Alcalde designado por el President e
de la República, que en la actualida d
da la coincidencia que es Regidor ,
como es el caso del señor Manue l
Fernández Diaz, primera autoridad d e
la Comuna y Superintendente de los
Servicios municipales, según la Ley .

En su Ordenación administrativ a
la Municipalidad está estructurada e n
Dirección y Departamentos, bajo l a
responsabilidad de los Jefes de Ser -
vicio que dependen del Alcalde .

Las Direcciones pueden dividirse ,
en aquellas que desempeñan funcio-
nes de tipo auxiliar y aquellas que
desempeñan funciones de carácter es-
pecifico .

Entre las primeras nos cabe desta -
car la Secretaría de la Alcaldía, la '
Secretaría municipal, la Dirección d e
Aprovisionamiento, el Departamento
de Control, la Dirección de Rentas ,
la Tesorería, que en el caso de Santia-
go es municipal y no de carácter co-
munal dependiente del Gobierno Cen-
tral como en casi la totalidad del país ,
el Departamento de Salubridad e Ins-
pección General, la Dirección Jurídica
y Defensa Legal, que puede ser con-
siderada también como de función
asesora, y la Dirección General d e
Extensión Cultural y Artística de quien
depende el Teatro Municipal, centro
de los mejores espectáculos artísti-
cos del país, conciertos, óperas, ba-
llets, etcétera .

, Entre los Servicios de función es-
pecífica tenemos la Dirección de
Aseo y Mantenimiento, Jardines y Po-
licía Local, Obras Municipales, Direc-
ción de Subsistencias, Dirección d e
Pavimentación y los cuatro Juzgado s
de Policía Local .

Cabe señalar que de la Secretarí a
de la Alcaldía dependen los Departa-
mentos de Desarrollo Comunal y Ve-
cinal, el de Organización y Método s
y el Palacio Cousiño . El primero, co -

mo su nombre lo indica, está destina-
do al desarrollo de los habitantes d e
la Comuna, por intermedio de su s
Juntas de Vecinos, Centros de Ma-
dres, Clubs deportivos y en genera l
todo Centro comunitario que propen-
da al desarrollo y bienestar de lo s
habitantes de la Comuna .

El Departamento de Organizació n
y Métodos efectúa estudios para e l
mejoramiento administrativo de lo s
servicios municipales en conformida d
a las modernas técnicas de raciona-
lización administrativa .

El Palacio Cousiño, digno de men-
ción, tanto como conjunto arquitectó-
nico como por sus valiosos tesoro s
artísticos, razón que le ha servid o
ser morada de ilustres personajes e n
visita en el país, como reyes y alto s
gobernantes .

En lo que se refiere a la Corpora-
ción : constituida por 15 Regidores, és-
tos se dividen en Comisiones para de-
sarrollar su labor ; entre éstas tene-
mos las de : Asuntos Vecinales. Co-
mercio, Industrias y Salubridad, Ur-
banización y Construcción, Finanza s
y Gobierno Interior, Tránsito y Espec-
táculos y Difusión Cultural .

La Corporación se reúne una ve z
por semana, los días miércoles en l a
mañana en sesión municipal, a fi n
de tomar los acuerdos que reg irán e n
el Municipio, para su aplicación y a
sea interna como hacia los habitan -
tes de la Comuna .

Las sesiones son públicas y pue -
den ser ordinarias o extraordinarias ;
en casos especiales pueden consti-
tuirse en sesiones secretas .

Para el buen cometido de sus la -
bores la Municipalidad tiene 1 .744
funcionarios, entre profesionales, téc-
nicos, administrativos y de servicio s
menores y 2 .370 obreros que en s u

.mayor parte están destinados al man-
tenimiento del aseo y ornato de l a
ciudad .

A grandes rasgos la organización
de la I . Municipalidad de Santiago ,
a través de los últimos años se h a
ido estructurando para cumplir co n
los fines que la Constitución polític a
del Estado y la Ley de Organizació n
y Atribuciones le han encomendado .
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